
ACTA ORDINARIA N° 09 del 5 de MARZO del 2014 

CELEBRADA POR EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
MORAVIA, EN EL GIMNASIO DEL PARQUE RECREATIVO DEL NORTE EL 5 DE 
MARZO DEL 2014, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS. 
 
Asisten a la sesión: 

Sr. Giancarlo Casasola Chaves, PRESIDENTE  
Sr. Saúl Fernando Chinchilla Arguedas, VICEPRESIDENTE 
Sra. Gioconda Paola Ocampo Rojas, SECRETARIA 
Sr. Orlando Alfaro Peña, TESORERO 
Ausente sin justificación: 
Sra. María de los Ángeles Quesada Orozco, VOCAL 
 

Agenda: 

1. Aprobación de la agenda. 
2. Aprobación de las actas anteriores (de la sesión ordinaria número OCHO del 26 

de febrero del 2014) 
3. Lectura de la correspondencia. 
4. Asuntos de Contratación Administrativa. 
5. Mociones. 
6. Asuntos Varios 

ARTÍCULO PRIMERO, APROBACIÓN DE LA AGENDA 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD. 

(El señor Presidente decreta un receso de hasta diez minutos) 

ARTÍCULO SEGUNDO, APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES (DE LA 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SEIS DEL 26 DE FEBRERO DEL 2014) 

ORDINARIA 08 

Es presentada el acta de la sesión ordinaria número OCHO. 



Se somete a votación y se aprueba con TRES votos a favor de los directivos Alfaro 
Peña, Casasola Chaves y Ocampo Rojas. En contra Chinchilla Arguedas. 

EL SEÑOR SAÚL FERNANDO CHINCHILLA ARGUEDAS: A mí no se me envió el acta 
con anticipación. 

EL SEÑOR GIANCARLO CASASOLA CHAVES, PRESIDENTE: Quiero aclarar que se 
hizo un receso para que los directivos leyéramos el acta íntegra. 

ARTÍCULO TERCERO, LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIO DAMM 233-03-2014 de fecha 5 de marzo del 2014, suscrito por el señor 
Alcalde, Juan Pablo Hernández Cortés mediante el cual informa al Concejo 
Municipal de Moravia sobre la medida cautelar de las once horas y cinco minutos 
del 5 de marzo del 2014 adoptada por el Tribunal Contencioso Administrativo en la 
cual concede un plazo de veinticuatro horas al Concejo Municipal para que proceda 
juramentar y nombrar a los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Moravia. Se tramita bajo expediente N°14-001641-1027-
CA-0. Se toma nota. 

ARTÍCULO CUARTO, ASUNTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Se conoce resolución de las once horas con cinco minutos del Tribunal Contencioso 
Administrativo mediante la cual informa de medida cautelar bajo expediente N° 
14-001641-1027-CA–0, suscrito por el licenciado Cristian Hernández Agüero, en 
calidad de juez tramitador del TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Segundo Circuito Judicial de San José. Goicoechea, mediante el cual se notifica el 
proceso de medida cautelar in audita altera pars, contra la Municipalidad de 
Moravia, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes del 
Código Procesal Contencioso Administrativo, a efecto de que se le ordene a dicho 
ente municipal por medio del Consejo Municipal (sic) proceda a la 
JURAMENTACIÓN DE LOS TRES MIEMBROS electos y al NOMBRAMIENTO de los 
otros DOS MIEMBROS de conformidad con el artículo 165 inciso a) del Código 
Municipal para que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Moravia 
integre su Junta Directiva y pueda realizar sus funciones administrativas conforme 
a derecho y de ésta manera no se paralice el servicio público a partir del 6 de 
marzo del 2014. 



EL SEÑOR GIANCARLO CASASOLA CHAVES, PRESIDENTE: Todo este legajo de 
piezas fue elaborado por el abogado José Enrique Rojas Franco, se contrató a un 
abogado que hiciera las gestiones, el no cobró honorarios pero de resultar positiva 
la solicitud se cobran los honorarios. Solicito a esta Junta Directiva que se autorice 
el egreso para el pago del señor abogado en virtud de garantizar el interés público 
de esta institución, ya que de no estar conformada la próxima junta directiva a 
más tardar el día de hoy, a partir de mañana se viviría una parálisis técnica 
institucional que afectaría salarios, contrataciones administrativas, convenios, 
contratos, mantenimiento y seguridad de instalaciones, así como todos los 
programas y actividades deportivo-recreativas que se llevan a cabo en este 
Comité. Se hizo en virtud de garantizar el interés institucional de este Comité, 
haciendo de lado los intereses personales. En virtud de eso estoy solicitando que 
se autorice el egreso para el pago de los honorarios del abogado, dado que resultó 
positiva y se va a necesitar para las siguientes veces porque eso no va a quedar 
así, hay todo un proceso de conocimiento que sigue. 

Se somete a votación y se aprueba con tres votos a favor y uno en contra: 

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO NUEVE DEL CINCO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE 
ACUERDA AUTORIZAR EGRESOS PARA EL PAGO DE HONORARIOS DEL DR. JOSÉ 
ENRIQUE ROJAS FRANCO SOBRE LA CAUSA BAJO EXPEDIENTE JUDICIAL N°14-
001641-1027-CA-0, ASIMISMO, SE AUTORIZA CONTINUAR EL PROCESO 
RESPECTIVO. 

Ref. acuerdo #0066-14 

Votan a favor los siguientes directivos: Alfaro Peña, Casasola Chaves y Ocampo 
Rojas. En contra: Chinchilla Arguedas. 

EL SEÑOR SAÚL FERNANDO CHINCHILLA ARGUEDAS: Salvo mi voto porque no se 
me consultó con anterioridad. 

ARTÍCULO QUINTO, MOCIONES 

MOCIÓN UNO 

De: Alfaro Peña 



PARA QUE: Se remita oficio formal de felicitación en nombre de la Junta Directiva 
a la Asociación Deportiva Moravia y en especial a las atletas de fútbol femenino 
por haber logrado el Campeonato Nacional de Primera División y enaltecer el 
deporte del cantón de Moravia. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD: 

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO NUEVE DEL CINCO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE 
ACUERDA APROBAR MOCIÓN UNO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Ref. acuerdo #0067-14 

MOCIÓN DOS 

De: Casasola Chaves 

PARA QUE: Todos los acuerdos adoptados en la presente sesión adquieran firmeza 
a partir de la aprobación de la presente moción, con el fin de culminar el periodo 
administrativo 2012-2014 con todos los acuerdos definitivamente aprobados. 

Se somete a votación y se aprueba por con tres votos a favor y uno en contra: 

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO NUEVE DEL CINCO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE 
ACUERDA APROBAR MOCIÓN DOS. 

Ref. acuerdo #0068-14 

ARTÍCULO SEXTO, ASUNTOS VARIOS 

EL SEÑOR GIANCARLO CASASOLA CHAVES, PRESIDENTE: Agradecer a los 
funcionarios por su entrega y esfuerzo por satisfacer el deporte. 

EL SEÑOR ORLANDO ALFARO PEÑA: Agradecer a todos y si les caí mal por algo. 
Como le he dicho más temprano a otros compañeros, vine aquí a hacer enemigos, 
vine a trabajar no politiquear. 

Se cierra la sesión al ser las diecinueve horas con cuatro minutos. 

 



 

 

 

 

_______________________________       _____________________________ 

  GIANCARLO CASASOLA CHAVES               GIOCONDA PAOLA OCAMPO ROJAS 

                PRESIDENTE                                           SECRETARIA  


